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NATURALEZA PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA  
DEMANDADO: DIEGO PALENCIA  
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de terminación por pago parcial.  Sírvase proveer. Bogotá, agosto 4 de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Con base en lo manifestado por la gestora judicial de la parte solicitante 
mediante escrito radicado el pasado 31 de mayo en el correo electrónico institucional 
del juzgado, en el que solicitó la terminación del presente trámite por pago parcial de 
la obligación, este despacho,   
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Decreta la terminación de la presente solicitud de aprehensión y 
entrega parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de 
aprehensión que recae sobre el vehículo de placas JLP – 272. En consecuencia, 
ofíciese a quien corresponda.   

 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a 

costa del solicitante, indicando esa circunstancia. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 
 
QUINTO: Sin costas.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

jvr 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 9 de agosto de 2021 


